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Los notarios y los gerechtsdeurwaarders de
ben considerarse sujetos pasivos del Im
puesto sobre el Valor Añadido en el sentido 
propio de los apartados 1 y 2 del artículo 4 
de la Sexta Directiva, en la medida en que, 
en el desempeño de sus funciones públicas, 
ejercen con carácter independiente activida
des económicas que consisten en prestacio
nes de servicios a terceros a cambio de las 
cuales perciben, por su propia cuenta, una 
remuneración. Aun suponiendo que los no

tarios y los gerechtsdeurwaarders ejerran en 
el aludido desempeño de sus funciones pú
blicas prerrogativas de poder público en vir
tud del otorgamiento de las facultades opor
tunas, ello no implica que puedan benefi
ciarse de la exención prevista en el apartado 
5 de dicho artículo, puesto que ejercen sus 
actividades en tanto que profesionales libe
rales, sin integrarse en la administración pú
blica. 
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